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♦ El Consejo de Ministros vuelve a estudiar el Antepr oyecto de 
ley contra el fraude fiscal  para ajustarlo  a las novedades que 
introducen la Orden Ministerial de la amnistía y la reforma penal. De esta 
forma, el Consejo de Ministros de mañana o del viernes siguiente aprobará un 
anteproyecto reforzado, según anunció ayer el ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, para incentivar que los ciudadanos acudan a la amnistía 
hasta el 30 de noviembre. La norma llegará a continuación en las Cortes con la 
intención de que entre en vigor en enero de 2013. 

 

♦ El incremento de tasas aéreas previsto en los Presu puestos 
Generales del Estado no será retroactivo.  La disposición transitoria 
aprobada en el pleno del Senado afirma que los incrementos en las tasas "solamente 
serán aplicables y exigibles a los obligados al pago de dichas prestaciones (las 
compañías aéreas), respecto a los títulos de transporte emitidos con fecha posterior a 
la entrada en vigor de esta modificación legal". Este cambio debe ser ratificado en el 
Congreso. Desde Aena afirman que la medida puede tener complicaciones de 
aplicación dado que el organismo gestor de los aeropuertos españoles aplica las 
tasas en el momento que se realiza el vuelo y no discrimina respecto de la fecha de 
compra. Reclaman que se establezca el procedimiento adecuado para poder 
implementar la decisión. 

 

♦ Empleo prevé ingresar 350 millones por las prejubil aciones 
de firmas con beneficios . Eso es lo que ha calculado el Ministerio de 
Empleo en el reglamento que ha preparado para que las empresas con beneficios 
que despidan a trabajadores de 50 o más años paguen el paro y las cotizaciones 
sociales de los afectados. En este momento, muchas empresas están pendientes de la 
aprobación de este reglamento como de la redacción definitiva de la reforma laboral 
(que aumento el número de empresas afectadas al rebajar el listón de firmas de más 
de 500 trabajadores a firmas de más de 100). Esto se puede ver con claridad en el 
sector financiero. Hay pocos conocedores de esta industria que no pronostiquen una 
nueva oleada de cierres de oficinas y despidos colectivos en los bancos surgidos de 
las antiguas cajas de ahorros. 

 

♦ El Gobierno estudia la posibilidad de adelantar aju stes que 
estaban previstos para el próximo año  ante las presiones que recibe 
del exterior y la imposibilidad de alcanzar el objetivo de déficit del 5,3% del PIB. 
Además, la ayuda de 4.465 millones que recibió Bankia del FROB en forma de 
bonos convertibles, y que finalmente se transformará en una inyección de capital, 
puede elevar el déficit de 2011 o 2012. Además, todo apunta que la previsión de 
ingresos de Ejecutivo y comunidades pecó de optimista. Se barajan distintas 
opciones como elevar ya este verano el IVA. Hacienda baraja la posibilidad de 
elevar el tipo general del 18% o recortar el listado de productos que aplican los 
gravámenes reducidos del 4% y del 8%. Además, tampoco puede descartarse una 
rebaja de sueldos públicos si las cuentas públicas empeoran. El Ejecutivo confía 
que Bruselas flexibilice la senda de consolidación fiscal de tal forma que España 
debería recortar su déficit público en el 3% a partir de 2014, un año más tarde de lo 
previsto. 
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♦ La inversión extranjera directa en España se dispar ó un 62% 
en 2011, tras recibir 273 proyectos de inversión, frente a los 169 de 2010, lo que 
impulsó a España a ganar una posición en el ranking europeo y situarse como cuarto 
país más atractivo para invertir tras Reino Unido, Alemania y Francia, según un 
informe difundido ayer por Ernst & Young. Los inversores estadounidenses son los 
principales clientes de España. Por sectores, los proyectos de inversión en el sector 
servicios y de software han sido los de mayor atractivo, seguidos por los de 
alimentación, transporte y maquinaria y equipamiento. Los proyectos recibidos en 
2011 permitieron crear 9.205 empleos. 

 
♦ La Junta de Andalucía ha identificado en los último s cuatro 

años 80.422 viviendas edificadas en suelo no urbani zable , 
22.196 de ellas en suelo de especial protección, y ha contabilizado 44 demoliciones, 
según informó ayer el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. Durante 
un debate en el Parlamento sobre el decreto que regula edificaciones en suelo no 
urbanizable y el Plan de Inspección Urbanística 2009-2012, Planas señaló que que 
casi un 80% de estas viviendas irregulares detectadas se levantan en suelo no 
urbanizable común, por lo que podrían ser susceptibles de legalización si sus 
propietarios cumplen los requisitos exigidos en el decreto en vigor desde febrero. La 
norma excluye de cualquier posibilidad de legalización a las casas construidas en 
suelo con especial protección, un 20% de los casos contabilizados hasta ahora. 

 
♦ Cataluña: los proveedores de la Generalitat que tienen factur as 

pendientes cobrarán entre el 28 y el 29 de junio . La liquidación será posible 
tras el acuerdo sellado ayer por el Gobierno catalán con 11 entidades financieras, 
que han abierto una línea de crédito por un importe de 2.020 millones de euros para 
poder afrontar las 263.113 facturas que la Generalitat tenía pendientes de pago al 
cierre de 2011. 

 
♦ El Ministerio de Fomento ordena revisar el presupue sto de 

160 contratos  para reducir una factura que ronda 1.000 millones de euros al 
año. En juego, más de 1.400 puestos de trabajo. El capítulo más afectado es la 
conservación y mantenimiento de la red de carreteras del Estado. El Ministerio 
ha ordenado revisar en el plazo de un mes todos las adjudicaciones vigentes y 
reducir hasta un 20% su presupuesto, sin indemnizaciones. Excepcionalmente, la 
rebaja se limita al 10% para los 53 contratos adjudicados con posterioridad a la Ley 
de Economía Sostenible, que entró en vigor en marzo de 2011. Según las fuentes 
jurídicas consultadas, existen dudas de que el Ministerio pueda ordenar estas 
modificaciones contractuales sin compensaciones. Sin embargo, la Abogacía del 
Estado ha dado el visto bueno al plan. 

 
EMPRESA 

 

♦ Easyjet cerrará su base en el aeropuerto de Madrid- Barajas a 
partir del próximo invierno . La empresa afirma que las tasas 
aeroportuarias son muy altas, y que existe un exceso de oferta. Seguirá operando en 
España pero desde sus otras bases europeas y reducirá sus vuelos en España un 7%. 


